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Recursos Humanos

BUIN O ; CCT.2O19

DECRETo ALc. No 2otf4 / VTSTOS: Lo dispuesto en los Arts.5, 12y63 letras ¡)y j)de la Ley No

18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa municipal denominado Autoconsumo",
Decreto ALC. 2659 (30/08/2019).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Serv¡cios Comunitar¡os
CC - 25.04.43 - Autoconsumo 2019.

4.- Las sol¡citudes de contratación No 1142 y 77a3 Q810612019), enviadas por el Director de
Desarrollo Comunitar¡o, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios
de las personas que se mencionan por prestac¡ón de servicios profesionales, en el Programa de Apoyo a
Familias para el Autoconsumo.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término ./

1 Evelyn Andrea González Silva t5.723.541 -9 174.000.- ol loal2ore 30toel2sls
2 Pamela Loreto Luna Gajardo 16.014.999 -K 204,000. - ol lo8l2oL9 30 l09l2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V" Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, s¡n que esto
¡mplique una relac¡ón de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.
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Distribución
- Secretaria Mun¡cipal
- Recursos Humanos
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1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡to con personas por prestación de servicios
profesionales Apoyo Técnico, Coordinadora y Apoyo Soc¡al - Programa Autoconsumo, en el

Programa denominado Apoyo a Famil¡as para el Autoconsumo, según el s¡gu¡ente detalle:

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




